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PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso/XIU (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic- 
tônâ Eügënwq'ISu Alteza Real 
el principó de Asturias e ln- 
fantes y demás personas de . 
lâJ^^Xïïgüsta Real Familia, 
continúan ^p/npyedad erf sil^ 

sqlud/ . '
(Oaceta 20 de marzo)

ADMINISTRACION CENTRAL

667
Ministerio de 

la Gobernación
Difecdón general de Adminis~ < 

tración
No habiéndos^e hecho cargo de 

las Secretarías para las que en pri
mer turno, fueron nombrados los 
concursantes glggidqs por las Cor
poraciones que a continuación sCj 
expresan:

Esta Dilección general, hacieqdo 
uso de la facultad que le concede 
el número 12 de la JRcal orden dé 
convocatoria de concurso de 18 de 
Abril último ha acordado designar 
a loe individuos que seguidamente 
se expresan para ocupar los car
gos de que se trata habiendo teni
do en cuenta al afectuar la desig
nación las listas de preferencia for
madas por loa respectivos Ayunta
mientos prescindiendo de los indi
viduos que fueron colocados en el 
concurso citado y tomaron pose
sión de la Secretaría para la que 
fueron designados y de aquellos 
otros que no tiegen expediente per- , 
sonal en este ministerio ni figuran | 
por tanto en el escalafón del Cuer- |
po secretarial. Z

- Madrid, 11 de Marzo de 192Ú.
El Director general E. Vellando.

Relación que se cita

Provincia de Barcelona: Ullas- 
trell. D. Sebastián Vilas Soler, Se-
cretario de Tous, en la misma pro- | tario de Alaló. en la misma pro- 
yjjjçia. i vincia.—Boos, don José Tejedor

Idem de Burgos: Gabia, don AI- I Arribas, caso cuarto. Monte jo de

tredo Gallo Diez, caso cuarto del 
artículo 20 del Reglamento de 2d 
de Agosto de 1924.—VilUtuelda 
don Féjíx Cidad Pérez caso cuarto.

Idem de Córdeba: Palenciana, 
don Eípilio Jara Moreno, Secreta
rio de Carrión de los Céspedes 
(Sevilla).

Idem de Cuenca: Buciegas, doq 
Pablo Arribas Ballesteros, caso 
cuarto.—Masegosa, don Vicente 
Velasco Belinchón, caso cuarto.— 
Oimediila de Aiarcón, don Jijan de 
M. Garcia Serna, Secrcíarjp de Po- 
yatp.3 en la misma provincia.

Idem c|e Gerona: Las Llosas don 
Jaime Niubó Puig Secretario de 
Abrera (Barcelona).

Idem de Guadalajara: Pefalve- 
che, don Gubino Gómez Florencio, 
caso cuarto.—Ribarredonda, don 
Jesús Ruiz Martínez, caso cuarto.- 
Santa Maria del Espino, don Mi-
guel Soler Gastel, ex-secretario de : Félix Pérez Bausala, ex Secretario
Tronchón (Teruel).—Peñalen, don 
Laureano Garcia Temprado, oaso 
cuarto.—Torrecyadrada, de los Va
lles, don Pedro Martínez Alcolea, 
caso tercero.—Tomellosa, don Fe
lipe Carretero Ramos ex secretario 
de Aguilar dp, Ânguita,en la misma 
provincia.—Valdesaz, don Doroteo 
Torija Ayuso, Secretario de Madri
gal en la misma provincia.

Idem de Huesca: Castelflorite, 
don Leopoldo García Herrera caso | Ha, D. José Escalada Pérez, ex Se

cretario de Relio (Soria).—Undués

. í
I

ouarto.
Idem de; León: Quintana del 

Castillo, don Pobustiano Tahoces 
Vallinas, caso cuarto.

Idem de Logroño: Carbonera, 
don Laureano Sanz de la Iglesia 
opositor número 269.

Idem de Madrid: Chapinería don 
Antonio Martínez Alonso ex secre
tario de El Escorial.

Idem de Palencia: Villota del 
Dúque, don Balbino Rodríguez 
Fernández, caso cuarto.

Idem de Segovia: Gómezserra- 
cín, don Casiano Gómez Sanz, Se
cretario de Puebla de Pedraza, en 
la misma provincia.—Labajos don 
Gorgonio Rodríguez Miñambres, 
ex Secretario de Friera de Valver-

I de, en la misma provincia.
[ Idem de Soria: Arenillas don 
f Rufino San Julián Espósito, Seore-

Liceras, don José Muñiz, Sariego 
caso cuarto."—Relio, don Angel 
Calvo M .rtín, caso cuarto.—ViMé 
don Juan de Gregorio Barral, ex 
Secretario de Lumias^ en la misma 
provincia.

Idem de Tarragona: Savallá del 
Condado, D. José Mestre Toloráus, 
caso cuatfo.

Idem de Teruel: Gúdar, D. Sebas
tián Pérez Malo, Secretario de Tor - 
desilos (Guadalajara)—Jorcas, D. 
Antonio Andrés Ballesteros Caba
nes, caso cuarto.

Idem de Valencia: La Yesa, D. 
Joaquín Ribera Silvestre, caso 
cuarto.

Idem de Valladolid: Amusquillo, 
D. Alfredo Ortega Dehesa, Real 
decreto de 1927.—Tamariz de Cam 
pos: D. Demetrio Calzada Albarran 
caso cuarto.

Idem de Zamora: Vidayanes, D. 

$

i

Ë

de Abezames, en la misma provin
cia.

Idem de Zaragoza: Aldehuela de 
Liestos, D. Jesús Ramiro Parra, 
caso tercero.—Auento D. Francis
co Isidoro Lapefia Hernández, ca
so cuarto.—Badules, D. Ramón 
Hernando Vicente, Real decreto de 
1927.—Çadrete, don José María 
Calderazo, Secretario de Crivillén, 
en la misma provincia.—Torralbi-

de Lerda, D. Vicente Muñoz Bra
vo, Secretario de Baberos (Soria).

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 26 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, y se
gún comunican las respectivas Al- 
caldías han sido nombrados para 
ocupar las Secretarías municipales 
que ae indican por los Ayuntamien
tos que se mencionan ios indivi
duos que aparecen en la adjunta 
relación, sin que la publicación de 
los indicados nombramientos sig
nifique su convalidación cuando 
hubieren recaído en personas que 
carezcan de las condiciones regla
mentarias.

Madrid, 11 de Marzo de 1929.— f
EI Director general, E. Vedando.

Relación que se cita
Provincia de Albacete: Villava- 

liente, D. Marcial de Pez Murciano, 
Secretario de Ledafia (Cuenca).

Idem de Almejría: TurrUlas, D. 
Daniel García García, caso tercero 
del artículo ^0 del R^glAmentó de 
23de Ágosto de 1924.

ídem de Baleares: Esporlas, D. 
Francisco Bauza Crespí, Secreta
rio de Mancor del Valle, en la mis
ma provincia.

Idem de Gáceres: Acebo, D. GL 
priano Ferrgira Martín,^\caso cuar
to del artículo 20.

Idem dé Castellón; Saqratella, D. 
Heliodoro Valeriano-Ibáfiez García 
caso tercero del artículo 20.

Idem de Gerona: Sab Miguel de 
Gámpmajol, D MiguelGamós Puig- 
deval, caso tercero del artículo 20.

Idem de Granada: Narila, D. 
Francisco García Luciáñez, Real 
decreto de 1927.

Idem de Guadalajara: Fiiénteño- 
vílIa. D. Federico García García, 
Secretario de La Puerta, en la mis
ma provincia.—La Miñosa, D. Lu 
ciano Aparicio Pérez, Secretario 
de Las Cabezadas Semillas, en la ~ 
misma provincia.

Viana de Mondéjar, D. Maria nó 
Sierra Líoréns, ex Secretario del 
mismo.

Idem de León: Folgoso dé la Ri
bera, D. Saturnino Ovejero donzá- 
lez, Real decreto de 1927

Idem de Lérida: Tragó de Ñb- 
guera, D. Baltasar Geiouch Ponte, 
Secretario ce Artesa de Lérida.

Idem de Madrid: Paracuellos de 
Jarama don Valentín Sanz Bravo 
Secretario de Valdepiélagos, en la 
misma provincia.

Idem de Málaga. Alfarnatejo don 
Miguel Calderón Torres, caso cuar
to dél artículo 20.

i

1

»

Idem de Las Palmas: Betancuria 
don Luis Sebastián Padrón y Gar
cía, caso cuarto del artículo 20,

Idem dj Salamanca; Palacios del 
Arzobispo, don Clemente Herrero 
Juárez, Secretario de Sántiz en la 
misma provincia.

Idem de Santa Cruz de Tenerife: 
Fasnia, don Antonio Calero Rnga- 
ma, ex Secretario de Tazacorte en 
la misma provincia.

Idem de Guipúzcoa: Alza, don 
Juan Mendizábal Otaegui Real de
creto de 1927.

Idem de Segovia: Cilieruelo de 
San Mamés, don Basilio Antón 
Ayuso, ex Secretario de La Losa 
en la misma provincia.-Montuen-
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ga, don Braulio Rueda García Se 
creterio de Aldehuela del Codonai 
en la misma provincia.—Pajares 
del Fresno don Toribio Martín 
Díaz Secretario de Aleonada, en 
la misma provincia.

Idem de Soria: Zayas de Torre, 
don Silviano de las Heras de León 
Secretario de Valdemoro-Vea, en 
la misma provincia.

Idem de Teruel: Ejulve don Ra
món Gascón Gargallo, caso cuarto 
del artículo 20.

Idem de Toledo: Ciruelos, don 
Elias García Calle, caso cuarto del 
articulo 20.—La Estrella, D. Fruc
tuoso Rayón de Tena ex Secreta
rio de Villarta de los Montes (Ba
dajoz).

Idem de Valladolid. Castroverde 
de Cerrato, don Lucio Luis de la 
Sierra y de la Calle, Secretario de 
Arenillas de Villadiego (Burgos). 
—Pifia de Esgueva, don Alfredo 
Ortega Dehesa, Real decreto de 
1927.

Idem de Zamora: San Ciprián de 
Sanabria, don Abelardo Sastre y 
Sastre Real decreto de 1925.

Incursos por diversas causas en 
el artículo 28 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 los Ayunta
mientos que a continuación se ci
tan.

Esta Dirección general haciendo 
uso de la facultad que le concede 
el precitado artículo 28 en relación 
con la Peal orden de 1.® de octu 
bre de 1926 ha acordado designar 
para el desempeño de las Secreta 
rías de aquellos a los individuos 
que seguidamente se relacionan.

Madrid 11 de marzo de 1929.— 
El Director general E Vallando.

Belación que se ciia
Provincia de Alicante: Granja 

de Rooamora Manuel Ramos Tu
són, caso cuarto.—Palop, don Ho
norato Cerdá Orts.

Idem de Almería: Alcudia de 
Monteagud, don Francisco López 
Salmerón.

Idem de Burgos: Valdezate, don 
Lucas Fernández Bshóa.

Idem de Córdoba: Ov. jo, don 
Víctor Hidalgo Torres.

Idem de Cuenca: Arandilla del 
Arroyo, don Miguel Aparicio San- 
juán. —Collados, don Marcelino 
Colón Usón.

Idem de Granada. Cojayar don, 
Eloy Martínez Jiménez.

Idem de León: Acebedo don 
Martín Ruano Merino.-Oñstrillo de 
Cabrera, D. Obón Martínez García.

Idem Madrid: Pozuelos del Rey 
don Leopoldo Gascón Do? ayre, 
caso cuarto.

Idem de Málaga; Benaraocarra, 
don Esteban García Muñoz.

Idem de Palencia: Fuente-An
drino don Trófimo Pérez Palacios.

Idem de Sania Cruz de Tenerife; 
Barlovento, don Baldomcro Porta 
Batalla.

Idem de Segovia: Anaya, don 
Francisco Alvaro Hernando.

Idem de Soria: Olmillos, don

Juan do Gregorio Barral Bordeco- 
rex, don Francisco Valladores Do
lado.

Idem de Valencia: Bellús, don 
Agustín Regolf Pérez.—Empera
dor, don Santiago Todo Faster.— 
Puebla de Sin Miguel, don Fran
cisco Sampere Maestre.

Idem de Valladolid: San Salva
dor, don Agustín Arias López,

Idem de Zamora: Casaseca de 
Campean, don Nicanor Payo Vi- 
cente.—Fresno de la Polvorosa, 
don Tomás Domínguez Martín.— 
Granucillo, don Sebastián Zurrón 
López.

Idem de Zaragoza: Longás, don 
Hilario Viauesa Ayllón.

Gaceta 12 marzo 1929)

676 
AGUAS

Dentro del plazo tijado en el anun
cio inserto en eUBolefin Oficiahde 
la provincia de Navarra correspon
diente al día 14 de Noviembre de 
1928 relativo a la petición de Don 
Carlos Eugui para aprovechar con 
destino a basteeimiento un caudal 
de tres litros por segundo de tiem
po de aguas de los manantiales de
nominados Aranzátegui, Zabal de 
San Pedro y Oracón; ha presenta 
do el peticionario su Proyecto y en 
competencia con él el Concejo de 
Yabar y el Concejo de Villanueva 
de Araquil presentan también sen
dos proyectos.

D. Carlos Eugui pretende apro
vechar, por segundo de tiempo, 
tres cuartos de litro y para ello 
proyecta derivar siete cuartos de 
litro del manantía] de <Orakon, ca
torce decilitros del de «Araiz Ma- 
kur, nueve decilitros del <Zabal de 
San Pedro» y tres cuartos de litro 
de la regata Aranzátegui; dejando 
en el colector general proyectado 
en lugar próximo a la confluencia 
de las regatas Aranzátegui y Zabal 
el exceso sobre el caudal de tres 
litros por segundo solicitado.

Además de las respectivas ar
quetas de captación, las obras 
comprenden: la conducción desde 
la fuente de Orakón hasta la de 
Arizmakur de 496‘60 metros de 
longitud con tubería de seis centí 
metros de diámetro; la continua
ción de esta hasta el colector ge 
neral con tubería de siete centíme
tros de diámetro en 112‘46 m.; la 
conducción de Zabal de San Pe
dro con diámetro de seis centíme
tros hasta la arqueta de captación 
de la regata Arauzáíegui y que 
continua con el mismo diámetro 
en los 186‘70 m. de longitud total 
hasta el colector general; la con
ducción general con 607 metros 
de longitud y siete centímetros de 
diámetro desde el colector general 
hasta el depósito regulador de 
ochenta metros cúbicos de capaci
dad que se instalará en el paraje 
Chichibiscar y la conducción de 
bajada a Murguindueta con tubería 

de once centímetro de diámetro en 
, 663 m. de longitud.
l El peticionario solicita ¡a decla- 
' ración de la utilidad publica del 
; proyecto a los efectos de la expro- 

piación de los terrenos necesarios 
' pura las obras pertenecientes a la 
j finca de la casa Simonena y al 

: monte comunal de Irafieta.
I El Concejo de Yabar solicita con 

destino a su abastecimiento la con
cesión de un caudal de medio litro 
por segundo de tiempo de aguas 
del manantial de Orakón y la im
posición de servidumbre de acue
ducto sobre el monte comunal de 
Irafieta para poder llevar a cabo 

I su proyecto que comprende la cap 
tación con módulo y una conduc 

: ción de 1184 metros con tubería de 
cuatro centímetros de diámetro 
hasta la arqueta de empalme con 

; la conducción del abastecimiento 
actual.

El Concejo de Villanueva de 
Araquil solicita con destino a su 
abastecimiento la concesión de un 
caudal de dos litros por segundo 
de tiempo de aguas del manantial 
de Oiakon, con declaración de la 
utilidad pública del proyecto a los 
efectos de expropiaciones y servi
dumbres necesarias que afectan a 
las siguientes propiedades:
MONTE COMUNAL DE YABAR

Finca de José Huarte, término 
de lllartiazu.

» P. Miguel Huarte
» Miguel María Ansa
» José Huarte e Iriarte
> Francisco Huarte
> Viuda de Esteban Alegría

MONTE COMUNAL DE YABAR 
Término Ichesi

TÉRMINO DE VILLANUEVA
Finca de Joaquín Hita
> Javier Lazcoz
> Eustaquio Arbilia
» Martín Az piro z
> Ramón Olague
> Basilio Zubiría
> Joaquín Garjón
> Herederos de F. Irafieta
» María Hita
» Miguel Ansa
> Martín Azpiroz
» Javier Lizcor
» Florentino Olio
> Ramón Olague
> Tomás Gofii
> Joaquín Garjón
> Florentino Olio
> Eustaquio Arbilia
> Joaquín Garjón
Feri ocarril Norte
Finca de Tomás Gofii
» Florentino Olio
> Vicente Larrumbe
Carre era
Finci de Miguel Aoaa
> Eustaquio Arbilia
El proyecto presentado por el 

Concejo de Villanueva de Araquil 
compren íe la toma de aguas, la 
conducción general de 2384 m. de 
longitud con tubería de cinco cen
tímetros de diámetro, el depósito 

regulador de cien metros cúbicos 
de capacidad y la conducción de 
bajada al pueblo de 1156 m. de 
longitud con tubería de seis cen
tímetros de diámetro.

Las obras de los tres proyectos 
descriptos afectan a los términos 
municipales de Irafieta y Araquil. 

' Lo que se hace público para 
‘ que cuantos se consideren perju

dicados por las referidas peticio
nes puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
en escrito dirigido al Exoelentí' 
simo sefior Gobernador Civil de 
la provincia dentro .del plazo de 
treinta días a partir de la fecha de 

, la publicación de este anuncio en 
j el «Boletín ,Oflcial>.
’ Zaragoza 12 de Marzo de 1929. 
r El Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica del EbrOj
j Vicehte Núñez.

'J '

Administración de Justicia

Va 716
■ ALFARO

Don Manuel Rruz B llido, Juez de 
, primera instancia del partido 
I de Alfaro.
j Hago saber: Que en los autos 
■ que en este Juzgado se siguen de 

juicio universal de quiebra volun- 
' tária del couierciahfe de Caláhórra 
■ don Jesús Sáenz y Sáenz se acordó 
I por auto de once del actual là sus- 
1 pensión de la junta de acreedores 
: que para nombamiento de la nue- 
S va Sidiçatura SC había sefialado 
j para el día veinte del actual y por 

providencia del 16 se sefialó para 
la celebración de la junta con el 

' expresado objeto el día nueve de 
abril próximo a las once en la sala 

. audiencia de este Juzgado de Ai- 
faro.

i Por el auto antes indicado se 
acordó también la destitución del 
Comisario de la referida quiebra 
don Pascual Rambla habiendo sido 
nombrado para sustituirle en pro
videncia del catorce último al co
merciante de Calahorra don Irene 
Díaz Pérez, quien ha aceptado, ju
rado y tomado posesión de dicho 
cargo.

Lo que se hace público a los 
efectos consiguientes.

i Dado en Alfaro a dieciocho de 
marzo de mil novecientos veinti
nueve.

I Manuel Cruz
■ El Secretario

Joaquín Fernández

¡ L . 704
1 NAJERA

Don Hranoiseo de la Pedraja y Ji
ménez Serrano, Juez de Ins
trucción del partido.
Hago saber: Que en diligencias 

de exacción de costas en causa 
número 17 de 1928, por lesiones 
contra Emilio Clemente Antón, he 
acordado sacar a pública subasta, 
que se celebrará en la Sala-Au
diencia de este Juzgado el día
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diez de abril próximo a las once 
horas, los bienes embargados a 
dicho procesado, sitos en Matute, 
y que son:

1? Una casa sita en la calle 
Odve, número 52; linda derecha, 
la misma calle; iiquierda, Fernán- * 
do Lozano y espalda, Rufino Sáez; 
tasada ea mil doscientas cincuen 
ta pesetas.

2 .* Heredad en <Valdelaste- 
rrera8> de ocho areas y setenta 
centiáreas, que linda Norte y Sur 
ribazos; Este Isidoro Lozano, y 
Oeste Segundo Corral; tasada en 
setenta y cinco pesetas.

3 .® Otra en «Los Achis» de 
igual cabida, linda Norte ribazo; 
Sur Vicente Ruidiaz; Este Luisa 
García y Oeste Herederos de An
selmo Hernáez; tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas.

4 .® Otra'en <Orive» de ochen
ta siete centiáreas; que linda 
Nórte Rufino Sáez; Sur casa de 
Emilio Clemente; Este calle Ori- 
ve y Oeste Ildefonso Somalo; ta 
sada en veinticinco pesetas.

PREVENCIONES j
l .“ Se sacan di'^hos inmuebles 

a subasta por el tipo de tasación; 
debiendo depositar previamente ? 
para tomar pane en ella el 10 por 
100 de dicho tipo.

2 .® No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del tipo señalado; pudiondo ha
cerse el remate a calidad de ce
derlo a iin tercero.

Dado en Nájera a 16 do Marzo 
de 1929.

Francisco de la Pedraja 
El Secretario,
Luis Alvarez.

715
Cédula de ciiación

dEn virtud de lo manda
do por el señor Juez de pri
mera instancia de este par
tido en providencia dictada 
en juicio ordinario de mayor 
cuantía que se sigue en este 
Juzgado por doña Fileta Ló- 
peZ’Montenegro España con
tra don Manuel Garnica, cu
yo domicilio se desconoce, 
sobre reclamación de canti
dad se cita por medio de la 
presente al referido don Ma
nuel Garnica para que com
parezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día vein
titrés del actual a las once al 
objeto de llevar a efecto la 
absolución de posiciones y 
reconocimiento de firma so
licitada por la parte contra
ria previniéndole que es obli
gatoria la comparecencia y 
que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Alfaro 18 de marzo de 1929.
El Secretario 

Joaquín Fernández

692
Requisitoria

Don Eduardo Pérez Sánchez 
Juez de Instrucción del 
Distrito de la Izquierda de 
esta Ciudad
Por el presente se encarga 

a todas las autoridades civi
les y militares procedan a la 
busca y detención condu
ciéndolo a la Cárcel de Gre
gorio Elvira Espinoza natu
ral de Alcahadre y vecino de 
Córdoba hijo de Bonifacio y 
Laureana de 35 años casado 
empleado y con instrucción 
para que cumpla la pena que 
le ha sido impuesta en causa 
por estafa y al mismo tiem
po se llama a dicho conde
nado para que comparezca 
ante este Juzgado dentro de 
diez días para ingresar en 
prisión.

Dado en Córdoba a cator
ce de Marzo de mil nove
cientos veintinueve.

Eduardo Pérez
El Secretario

José María Cortázar

700 
Trüninal Provincial de 
lo Contencioso-Admi
nistrativo de Logroño

ANUNCIO
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por don Juan Mo
reno Moreno fechado el once del 
actual interponiendo recurso con- i 
tencioso - administrativo sobre • 
providencia dictada por el Exce- ; 
lentísimo señor Gobernador ci
vil de esta provincia en 20 de Fe
brero último, y habiendo sido te
nido por interpuesto dicho recur
so en providencia del día de hoy, 
se ha acordado por el Tribunal, ; 
conforme dispone el artículo 36 
de la vigente Ley sobre el ejerci
cio de la jurisdición contencioso- ■ 
administrativa, la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, como se efectúa 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Logroño, 15 de Marzo de 1929.
El Secretario del Tribunal, Ig

nacio Sáenz de Tejada.
V.° B.°, El Presidente del Tribu

nal, Domingo de Guzmán do La- 
calle .

Cuerpo de Telégratos
------

Centro provincial de Logroño 
Anuncio de concurso de propietarios 

para el arrendamiento de un local 
con destino a oficina telegráfica de 
Santo Domingo de la Calaada
El Iluátrísimo señor Subdirec

tor general de Comunicaciones 
por acuerdo de fecha 11 del ac

tual, se ha servido autorizarme 
para que se publique en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia 
anuncio de concurso de propieta
rios para el arrendamiento de un 
local con destino a Oficina tele 
gráfica de Santo Domingo dé la; 
Calzada, fijando las siguientes 
condiciones; Tiempo cinco años, ; 
prorrogable por la tácita por í 
tiempo indefinido, hasta que cual- i 
quiera de las partes contratantes | 
formulen desahucio, preeisamen- { 
te con tres meses de-aütieipacióa ¡ 
plazo ampliable hasta otros tres 
si la Administración lo conside- | 
rase necesario para el completo ’ 
desalojo del local; precio máximo i 
de mil cuatrocientas pesetas anua- ' 
les, pagaderas por trimestres ven- - 
cido.'S y demas condiciones gene
rales establecidas en la Circular ¡ 
de 29 de Enero, inserta en el 
«Boletín Oficial» número 296 de 
fecha 9 de Febrero de 1920, con 
opción 8 utilizar el tejado del edi
ficio para el amarre de los hilos 
telegráficos o telefónicos que sea 
necesario llevar a las Oficinas, 
siendo de cuenta de la Adminis
tración los gastos que estas obras 
ocasionen. El plazo para la ad
misión de ofertas será de veinte 
días, a contar desde la pública- 
ción del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pudiendo 
informarse de las demás condi
ciones, por el citado «Boletín Ofi
cial» del Cuerpo en las Oficinas 
de Telégrafos de Logroño y San
to Domingo dé la Calzada.

Logroño 18 de Marzo de 1929. 
El Jefe del Centro, 

l Ramiro Andrés.

Opsjciones a ingreso en el 
Magisterio Nacional

El día 23 del actual, a las 
cuatro de la tarde y en la 
Escuela Normal de Maestras 
de este capital, tendrá lugar 
la sesión pública para dar a 
conocer la calificación obte
nida en los ejercicios escri
tos y el nombre de las opo
sitoras que los han verifica
do.

El día 25 del actual, a las 
diez de la mañana y en la 
Escuela práctica aneja a la 
Normal de Maestras princi
piará el ejercicio práctico 
por el mismo orden que tu
vieron las opositoras al ser 
llamadas para efectuar el pri
mer ejercicio.

La Secretaria 
Juana Madroñero

Anuncios 
tinam' 714 

AGUILAR DEL RIO ALHAMA
Por este Ayuntamiento y a ins

tancia del mozo Luis González 
Soria número 6 del reemplazo de 

1928 se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la au
sencia por más de diez años e 
ignorado paradero de su herma- 
no Francisco González' Soria; y a 
los efectos dispuestos en el párra
fo 1.® del art. 276 y en el art. 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publica 
el presente edicto para que cuan
tos tengan conocimiento déla exis- 
tóhcia y actual paradero del referi
do Francisco se sirvan participar
lo a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamó y 
emplazo al mencionado Francisco 
González Soria para que compa
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera 
en el extranjero ante el Consul es
pañol, a fines relativos al servicio 
militar de su hermano Luis Gon
zález Soria.

El repetido Francisco González 
Soria es natural de esta Villa hijo 
dé Rufino González y de Leónides 
Soria y cuenta 45 años de edad. 

Aguilar del rio Alhamá á 18 de 
marzo de 1929.

El Alcalde.
Félix Jiménez

PRADEJON _ 650
Hasta el día 15 del próximo mes 

de abril se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento rela
ciones de altas y bajas de Fincas 
rústicas y urbanas que los cootri- 
buyentes de este término munici
pal hayan experimentado en su 
propiedad, las cuales habrán de 
servir de base para la formación 
de los Apéndices a los Amillara- 
mientos de las aludidas riquezas 
por la Jiihla del Catastro, cuyas 
Relaciones habrán de presentarse 
debidamente reintegradas y en 
ellas se hará constar el pago de 
los Derechos Reales que corres 
pendan a la trasmisión que moti
ve la alteración requisito indis
pensable para poder ser admitidas 

Pradejón a 9 de marzo de 1929.
\ El Alcalde,

Alberto Ezquerro

MURILLO DE RIO LEZA 655
Por defunción del que venía 

desempeñándolos, se hallhn va
cantes el cargo de Inspector de 
carnes con el haber anual de 365 
pesetas y el de Inspector de Hi
giene pecuaria con el haber tam
bién anual de 600 ptas. satisfechas 
ambas partidas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Los solicitantes deberán remi
tir sus instancias debidamente 
reintegradas a esta Alcaldía acom
pañando los documentos que jus
tifiquen poseer el título de Pro
fesor Veterinario en término de 
treinta días.

Murillo de rio Leza 11 de Mar
zo de 1929.

El Alcalde, Braulio Esteban.

í«ip. Viuda de Villar.—LogroñoK
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"07,

Provincia de Logroño
Aflo 1928. Mes de Diciembre

21
22
23

Cifras absolutas de hechos i
Pveia. Cptal. ! 24 

iNacimientos 531 33
Defunciones 310 33 í5
Matrimonios 143 22 ; 26
Abortos 31 11

Por 1.000 habitantes i 26
Natalidad 2^74 2^11 i 27
Mortalidad B30 2^04 Î
Nupcialidad 0‘75 0^71 ' 28
Mortinatalidad 0^13 0*33 29

Población de la
Provincia '193.733 30
Capital 30.883

NACIDOS 1
Varones 287 37
Hembras 244 29 51

Total . . 531 33
l
i

32Legítimos 515 59
Bcgiiimos 11 2
Expósitos 5 5 j

Total. , 551 33 33
5ABOBfpS

Nacidos muertos 24 10
4Muertos al nacer

Muertos antes de las 24 horas 3

Bronquitis crónica (90) 11
Neumonía (92) 6

2
1

Viudos. Varones
Hembras

26 4
52 15

Otras enj^ermedades del 
aparato respiratorio {ex- 
cepto la tisis) (86, 87, 88,

Logroño, a 18 de En^ro de 1929. 
El Jefe de E^fadistica, 

Heraclio García
91 y 93 fl 98) 43 15

Total. , 
FALLECIDOS 

Varones 
Hembras

31 11

34
35

Jfecciones del estómago 
(excepto el cáncer) (102 y 
103)
Diarrea y enteritis (meno
res de dos años) (104) 
Apendicitis y tifiiiis (108) 
Hernias. Obstrucciones in
testinales (19)
Cirrosis del hígado (113) 
"Ñe/ritis aguda y mal de 
Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los 
órganos genitales de la 
mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales (137)
Otros accidentes puerpera
les (134, 135,133 y 138 a 
141)
Debilidad congénita y vi
cios de conformación (150 
y 151)
Senilidad (154) !

2 1
ApKíilMISTRIOI^N MUNICIPAL

11
2

1
4

14

5

9
23

2

1

3

4

Total . 
Menores de un año 
Menores de 5 años 
De 5 y más años

138
142 
3\0

48
80

230

33 
3d)
33

3 
i5 
48

36
37

Total . . 310 63
En Establecimientos Benéficos

Menores de 5 años 2
De 5 y más años 19

Total . . 21
13
13

En establecimientos penitencia
rios

DEFUNCIONES CLASIFICA
DAS BOB CAUSAS DEMUEBTE

1

2
3

Fiebre tifoidea (tifus ab
dominal) (1) 4
Tifus exantemático (2) 
Fiebre intermitente y ca-

38

Muertes violentas (excepto 
él suicidio) (ÍQ4. a 186) 
Suicidios (155 o 163) 
Otras enfermedades (20 a 
27, 36, 37, 38, 46 a 60, 
62, 63, 66 a 78, 80 « 85, 
99, 100, 101, 105, 106, 
107, lio, tu, 112, 114 
á 118, 121 a 127, 13^ 
142 a 149, 152 y 163) 
Enfermedades desconoci
das o mal definidas (187 
a 189)

7 9

51 8

6

Total. . . 310
í * ¿ 3

AL UMBÈAMIENTÔW

ÜRUÑUELA
Don Roque Benito Rubín, Alcalde 

Constitucional de la villa de Uru- 
ñuel^, provincia de Logroño.
Hago saber: Que a insiancia de

el extranjero ante el Consul espa
ñol a ânes relativos ai servicio 
militar de su hermano Pe^ro 
cía Barrasa.

El repetido Agustín ^sro^ 
Blanco, es natural de est^ vilj^,^ 
hijo de Aquilinq García yelez y de 
Asunejón pi^pcq y . cíieut^ ac^tuÿ- 
mepte si vive unos treinta y - dos 
años habiéndose ausentadode ^^- 
ta villa har,^ unos dç^oe añps 09- 
momíniraun,

Sus señas .personales, son; pelo 
oastafiq. cejas al pelp, óips azules 
de estatura alta, con deforgaidad ; 
en las dos piernas.

Briones a 12 de Marzo de 192^« 
El Alcalde,

Rafael Castrej^na 
■ “--TT--—TT ■ ■

don Gregorio Ibaçra Larrea y para 
que surta eus efectos en.el expé-, 
diente de prórroga de primera clase , 
para inconjorarse a filas d^l mozo 
Gregorio Ibarra Larrea alistqdo eq 
el año 19^9 por el Ayuntamiento dÇi ___________ ___
mi presidencia, se sigue exp^^jeníe dio del ^Boletin Oficial» ¿ 
en averiguación^e la fesidepcia pe ‘
tuai o durante ios diez años últimos

para notificar el embaTgo (^e
fincas a los forasteros por mer.

♦ Gaceta de Madrid»

4
5
6
7
8
9

10
11
12

quexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y Crup (9) 
G-rtpe (10)
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades

Sencillos
Dobles
Triples

MATBIMONIOS
De soltero y soltera 
De soltero y viuda 
De viudo y soltera 
De vihdo y viuda

54^
5
1

134
5
4
5

13

14

15
16

17
18

19

20

77

epi-

4/^3

1 
4 1

De menos de 20 años. Varones 1

démicas (11, y 14 al 19) 
Tuberculosis de los pulmo
nes (28 y 22) 16
Tuberculosis de las menin
ges (30)
Otras tuberculosis(^la^5) 2 
(jáneer y otros tumores
malignos (39 a 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia, apoplejía y 
reblandecimiento cerebra
les (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas 
del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89)

6
7

7

»

Hembras
lié 20 a 25. Varones
Hembras
De^Q a 30. Varones
Hembras
De 31 a 35. Varones
Hembras
De SQ á 40. Varones
Nembras
De 41 a 50. Varones
Henibras
De 51 a 60. Varones
Hembras
De más de 60, Varones
Hembras
No consta. Varones
Hembras

5
67

100
65
27
15
10
5

1
»
2
1
2
3
»

j de Isaac Ibarra Larrea y çuyas cir- 
I cunstancias sqp lás siguientes: Es 
■ h’io dé Mateo y de Rosado; nació 

en Urufiuela, provincia de Logroño 
. el día 30 de juntó cíe i892 teniendo 

pqr janio, ahora si vive 36 anos;
su.
ció Óeí^cánipó, al ausenfarse hace 
añós^ Wl pueblo de Ürufíuéla qùè 
fué «u últipíq reshíenedía en Espóñít. ;

* Y en cutnplimieníade lo dispues
to en el reglamento, vigente para 
el Reemplazo y Reclutamiento, del 
Ejército, se publica este edicto y 
sé^ ruega a cualquiera persona que 
tenga uoticia del paradero actual 
o uuroníe los últimos, diez años del ' 
exj>r«iSado Isaac Ibat^a Larrea que 
tenga a’bien comunicarlo al AlOai -
de que suscribe.

- Uruñuela a 10 de Marzo de 1929;
EliAlcalde, • 

Roque Benito

Don Francisco Quintanal Suáree,.
Auxiliar Becaudador de Contribu
ciones del pueblo de Cenicero.
Hago saber: Qup en el expedier^te 

que me hallo instruyendo po‘^ débitos, 
de contribución Rústica pertenecie^ 
tes a lo^ años 1914 al 1928, he acor-, 
dado y se han practicado embargos d^ 
fincas a los deudores hacendq^dos fo
rasteros que a continuagión se ex
presan:

A. D. Benito Anguiano una he
redad sita en la partida de Carrera 
de ^ste término, de cabid^ de 3 fane
gas y 5 celemines, que linda por Nor- 
te couE^aneisco Qsorio, por Sur con 
Pasada, por Este con Camino y por 
Oeste con Gregorio Angulo.

A. D. Dionisio Negueruela una

?0

2

7
15
8
5
5

1 
1
1 
í

DEFUNCIONES

17 » Solteros. Varones 83 17
Hembras 48 13

40 9 Casados. Varones 69 12
16 2 Hembras 42, 4

664 
BRIONES

Por este Ayuntamientp y a ias- 
tamias del mozo Pedro García 
Barrasa número 12 del alistamien
to del reemplazo del corriente año 
se ha instruido expediente justifi
cativo para acreditar da ausencia 
por más de ;diez años e ignorado 
paradero de su hermano de un so-; 
lo; vínculo Agustín García Blanco 
y a ÍQS efectos dispuestos en ©l 
párrafo 1.® del artáoulo 276 y en 
el artículo 293 del Reglaniénto de 
27 ce Febrero de 1925 para el Re 
clutamiento y el Reemplazo del 
Ejército so publica el presente 
émqtp para, que cuantos ten^aq 
diMóéimlento d e ií e^îstôWà' y 
actual paradero;'dei'referid o AguS’ 
tíh García Blanco sir va h par-
tióipárlo a esta Alcaidía con el 
mayor número de datos posibles.

AL propio tiempo cito llamo y 
emplazo al mencionado Agustín 
García Blanco para que compa
rezca ante mi autoridad.o la del 
punto donde se hallé y si fuera en

heredad sita en la partida de Carre
ra d^^ este ifrmipo, de cabida una fa
nega, que Íiiuía por NofHé cow ttbur-yr^ j 
cío Sáez, por Sur con Máximo Gatf 
cig, por Este con Camino y por (feste 
cün el dueño. ; '

A. D. Emiliano Guinea una here* 
dad sita en la partida’ de Carrera de 
estie término, de cabída de dos fane
gas, que linda por Norte se ignorer^ 
pbr Sur se ignora, por JÉste se ignorá' 
y por Oeste con Vicente Lacorrana. '

Y como quiera que los deudores re
feridos' no r€.üden ni tienen i-epreseñ- 
tante en este pueblo, ni han participa
do a la Delegación de Hacienda el lu- 
gáHde su residencia ó la per^óUa 'que 
hà de representarles, se les notifica el 
embargo por medió de la presente qué 
por duplicado se remite a là Tesorería 
de Dacbnda dé está provincia, para 
qiie pueda acordar su inserción en et 
< Boletín Oficial t y en la' Gaceta de 
Madriÿt, Según dispone el art. 142 
de la Instrucción de 26 de abril dé 
1900, y sé les requiere para que e» 
término de 3.° día presenten eñ esta 
oficifa losjtítulos de propiedad de 
biéiies enibargados, bajo apercibimien ’ 
to de suplirlos a su costa.

En Cenicero, a 28 Febrero, de 1999.
El Becaudador auxiliar, 

Fruncisco^-Quintanal
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